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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PAaTjE_0FI0IAL

PODE^CIA DEL GOESEJO DE MÍWROJ

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S.-M. la Reina D? Amic
toria Eugenia, y SS. A-A, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D>“ María J 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. ; . '

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. . •

(Ooceía del ÍS de Febrero de 1913.)

i . —

civil de la provincia.
Relacioa de loa 'Presideates y 

Suplentes de Mesa electoral de
signados por las respectivas Jun
tas municipales del Censo para 
cuantas elecciones ocurran du
rante el bienio de 1913-1914, 
en los Ayuntamientos que se ex
presan y que se publica en este 
periódico oficial con arreglo á lo. 
dispuesto en el árt. 36 de la vi
gente Ley Electoral y Real orden 
circular de 2 de Diciembre de 
1908.

Aguilar de Campos
Presidente, I). Nicanor Toledo 

Martínez.
Suplente, D. Nicolás Serrano 

Cuadrado.
Alaejos

Distrito primero.-—Casa Con- 
sistoriakrT-Presidente, D. Pran- 
cisco Buitrón Caballero.

Sup.ente, D. Jtsé Reinoso Ul- í 
demo lins. . 1

Distrito segundo.—-Casa Escue* 
la.—Presidente, D. ‘Andrés Ces
teros Monge.

Suplente, D. Doroteo Puertas 
Mangas.

Aldea may or
Presidente, D. Mariano Alba 

Calvo. , 5
Suplente, D. Fabriciano Olme

do Martínez,

Castrillo de Duero
Presidente, D. Raimundo Pa

redes Francisco.
Suplente, D. Santiago Paredes 

Martin,
Castrillo-Tejeriego

Presidente, D. Francisco Fuen-- 
te Fuente.

Suplente, D. Valeriano Pelayo 
Key.

C astromembibre
Presidente, D. Pablo Alvarez 

de la Rosa,
Suplente, D. Heraclio Ruiz 

Marban.
Castromonte

Presidente, D. Mariano Ortiz 
Amigo.

Suplente, D. Norberto Espini
lla Perez.

Cigales
Presidente, D. Marcial Conde 

Malfaz.
Suplente, D. Antonio Malfaz 

i Vergues.
Ciguñuela

Presidente, D. Juan Alvarez
Castaño. '

Suplente, D. Anastasio Zurro
Gutiérrez

Cogeces del Monte
Presidente, D. Justo Hergua 

das Herguedas.
Suplente, D. Esteban Ochoa 

Gómez.
Corcos

Presidente, D. Emeterio Gu* 
tierrez Ruiz.

Suplente, D. Benito Salazar 
Ibeas.

Esguevillas
Presidenta, D. Bonifacio Diez 

Oolotna
Suplente, Don José Solache 

Fraile.
Fuensaldaña

Presidente, D. L-borio Her
nanz.

Suplente, D. Perfecto García.
Fuente el Sol

Presidenta, D. Eugenio Gon
zalez Lambas.

Sup.ente, D. Pedro da la Viu
da Sauz.

Fuente Olmedo
Presidente, D. Luis da la Calle 

Herrero.
Suplente, D. Ezequiel Segovia 

Sobrino.

Almenara
Presidente, D. Florentino Es

cudero Perez.
Suplente, D. Juan Vara Sauz.

Barcial de la Loma
Presidente, D. Felipe Ares Po

rrero.
Suplente, D. Gabriel García 

Blanco.
Barruelo

Presidente, D. Cipriano Fran
cos Perez.

Suplente, D. Longinos Prieto 
de la Fuente.

Bocigas
Presidente, D. Julian Miranda 

Perez.
Suplente, Don Víctor Daza 

Crespo.
Boecillo

Presidente, D. Francisco Gó
mez Raso.

Suplente, D. Mateo Loiauo 
Mendez,

Bolaños de Campos
Presidente, D. Jerónimo Mar

tínez Ibanez.
Suplente, D. Isidoro Martínez 

García;
Cabreros del Sllonte

Presidente, D. Juan Ortega 
Cabezas.

Suplente, D. Eugenio Hernán
dez Represa.

Gampillo (£1)
Presifeote, D. Pablo Pisador 

Pastor.
Suplente, D. Olegario Martin 

Marcos.
Camporredondo

Presidente, D. Ruperto Ruiz 
Lopez,

Suplente, D. Ventura Izquier
do Maté.

Canalejas
Presidente, D. Antonio Alon

so García.
Suplente, D. Lucio García To

rre. ’
Canillas <

Presidente, D, Roman Arranz
Reol. .

Suplente, D. Juan Bautista j
Zumel Gil. j

Carpio
Presidente, D. Julián Mayor

Marcos. 1
Suplente, D. Juan de la Cruz ’ 

Gonzalez.

Ceria
Presidente, D. Evagrío Gon

zalez Bastida.
Suplente, D, Blas Lozano Or- 

tpga.
Herrin de Campos

Presidenta, D. Roman Camino 
Madrigal.

Suplente, D. Gregorio Gil de 
la Rosa.

Hornillos
Presidente, D. Adolfo Gamarra 

Ayala.
Suplente, D. Saturio García 

Herrero.
Iscar

Presidente, D. Angel Correa 
Caviedes.

Suplente, D. Mariano Sánchez 
Gómez.

Langayo
Presidente, D. Marcos Vaquero 

i Martin.
| Suplente, D. Santos Arenas 
’ Arranz.
| Lomoviejo
i Presidente, D. Manuel Calvo
■ dei Valle.
1 Suplente, D. Esteban Vegas 
' García.
j Manzanillo
1 Presidente, D. Florentino
1 Arranz Luengo.
í Suplente, Ü. Andrés Tejero 

Cano.
IVlatilla de los Caños

1 Presidente, D. Antolín Gonza- 
¡ lez García.
1 Suplente, D. Eustorgio del Vi- 
f llar Olmedo.
1 Mayorga
j Distrito del Consistorio,—Pre

sidente, D. Cdíano Daniel de 
Santiago.

1 Suplente, D. Gervasio Huerta 
Diez.

; Distrito del Hospital.—Presi
dente, D. Domingo Escudero Es
cobar.

Suplente, D. Eustaquio Leon 
García.

1 Melgar de Abajo
Presidente, D. Gabino Villalba 

Gutiérrez.
Suplente, D. Martin Perez Mar

tínez
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Monfealegre
F’reóiJtíUltí, Ü. bizaro Martin 

Gal iardo.
Suplente, L). Santiago Izquier

do Aparicio.
Monte 01 ayo r

Presidents, D. Felipe Garcia 
Sanz.

Suplente, I). José Sinz Gc^ 
tierrez..

Moral de la Reina
Presidente, D. Roman Cantero 

Repiso.
Suplente*, [). Antonio Uariinaz 

Alfonso.
Moraleja de las Panaderas
Presidents, D. Felipe Garcia 

Gonzalez.
Suplente, D. Victor S a n z 

Zurdo.
Morales de Campos

Presidents, D. Isidoro Gonza
lez Urueña.

Suplente, D. Alberto Cazurro 
García.

La Mudarra
Presidente,!). Vict)riano C- 

brian Alonso.
Suplente, D. Tomás Garabito 

Mozo.
Muriel

Presidente, D. Gebino de C ca 
Mediero.

Suplente, D. Regino Gonzalez 
Saez.

Olmedo
Sección del Consistorio.—Pre

sidente, U. Bernardo Hernández 
Rodríguez.

Suplente, D. Casiano Molpece- 
rea B< cerril.

Sección de la Merced.—Presi
dente, D. Fó ix Martin García.

Suplente, D. Tomás Arnaz Gu- 
ti rrez.

Palacios de Campos
Presidente, L). German Ruiz 

Di z.
Suplente, D. Telesforo Rivas 

Suárez.
Pedrajas de San Esteban

Presideute, D. Norberto Sila- 
luauca Gonzalez.

Suplente, Ü. Lorenzo Adanero 
Pérez. ,

Pedrosa dei Rey
Presidente, D. Eulogio Cua

drado Negro.
Suplente, 1). Antonio Ruiz 

Cuadrado.
Peñafiel

Distrito núm. 1, Santa María 
y Salvador.—Presidente, D. Cán
dido Arcuales Mínguez.

Suplente, D Fernando Sanz 
García.

Di.strito núm. 1, Santa María y 
Sa! vador. —Sección segunda,— 
Presidente, l). Antonio Alonso 
Alonso.

Suplente, U. Rufino Zirza.
Distrito núm. 2, San Miguel y 

Arrabales —Sección única —Pro 
sidente, D. Pedro Badenes Car
nicer.

Sup ente, D. Raimundo Ví- 
1 amar*

Pesquera de Duero
Presidente, D. Emiliano Mira- 

valles Avilés.
Suplente, D. Dionisio Lubiano 

Llorente.
Piñel de Arriba

Presidente, D. Pedro Ortega 
Martin.

Suplente, D. Prudencio Tre
vino Granado,

Pozuelo de la Orden
Presidente, D. Juan Gutiérrez 

Cimas.
Suplente, D. Cayetano ViUa- 

fafiía Martínez
Portillo

Distrito núiU. 1—Portillo— 
Presidente, D. Teófilo Martin 
Martin.

Suplente, D. Arsenio Martin 
Gutiérrez.

Distrito núm. 2.—Arraba!.— 
Presidente, Dou Celerino Vaca 
Marlin.

Suplente, D. Francisco Serrano
Quintanilla de Arriba

Presidente,-D. Julian Carras
cal Repiso.

Suplente, D Ventura Tejero 
Madrazo.

Ramiro
President», D. Pedro Lorenzo 

Izquierdo.
Suplente, D. Froilán Martin 

Alonso.
Rubí de Bracamonte

Presidente, D. Juliiu Santos 
Perez.

Suplente, D. Rigelb Pastor 
Sánchez.

San Llorente
Presidente, D. Eugenio Santos 

García.
Suplente, D. Antodu Zu nel 

García.
San Martin de Valvení

Presidente, D. Ventura Rodrí
guez Calzada.

Suplenta, D. Primitivo Muñoz 
Vallejo. .

San Mig'uel del Arroyo
Presidente, D. Leonardo Sauz 

Martin.
Suplente, D. Ruperto Velasco 

Martin.
San Miguel del Pino

Presidente, D. Felipe Recio 
Rubio.

Suplente, D, Domingo Gallego 
Llanos.

San Pablo de la Moraleja
Presidente, D. Antonio Cisado 

Alférez
Suplente, D. Niceto Velasco 

Gutierrez.
Santa Eufemia

Presidente, D. Antonio B an
co Hernández.

Suplente, D. Pelayo Urueña 
Martin.

Sieteiglesias
Distrito núm, 1.—Sdon de S - 

siones.—Presidente, D. Bernardo 
Gil Ortega.

Suplente, D Félix Alonso Mar
tin,

Distrito núm, 2,—Escuela de

niños —Presidente, I) Manuel 
Lopez Hernández.

Suplente, I). Aquilino Diez 
Ramos.

Simancas
Presidente, D. Tomáí Aragón 

Ruiz.
Suplente, D FelipeSoto Alonso.

Tiedra
Distrito núm. 1 —San Pedro.— 

Presidente, D. Faustino Fernan
dez Prieto.

Suplente, D. . Arcadio Marban 
Sobrino.

Distrito núm, 2.—San Miguel.
— Presidente, D. José de Paz 
Alonso. •

Suplente, D. Ciriaco Tejedor 
Rodriguez.

Torrecilla de la Abadesa
Presidente, D. Pablo Milan R>. 

driguez.
Suplente, D Fausto Lazan Du

ques.
Torrecilla de la Orden

Presidente, D. Leopoldo A Ion- 
so Nuñez.

Suplente, D. Hilario Martin 
Nieto.

Trigueros
Presidente, D Dionisio Caba

llero Simon.
Suplente, D. Gregorio Siuti¿- 

go Sánchez.
Tudela de Duero

Distrito núm. l —Cmsislorio.
Presidente, U. José Izquierdo 
Hernández. .

Suplente, í). ArsenioLopez 
Fernandez da Velasco.

Distrito núm. 2 —La Cruz — 
Presidente, D. Eduardo Martin 
Alvarez.

Suplente, D. Mariano - Delgado 
Muñoz.

La Union
Presidente, D. Miguel de Vega 

Alonso,
Suplente, D. Ildeíonso Fernan

dez Seco.
Valbuena de Duero

Presidente, D, Francisco Gar
cía Mariscal.

Suplente, D. Pedro Martin 
Martin.

Valdestillas
Presidente, D. C«rlos Alvarez 

Antón.
Suplente, D. Juan Roman Re

cio..
Valdunquillo

Presidente, D. Alejandro Fer
nandez Baza.

Suplente, D. Pedro Valdivieso 
Montaña.

Valoria la Buena
Presidente, D. Jenaro Camino 

Pelayo.
Suplente, D. Nicolás Revue la 

Gómez.
Valverde de Campos

Presidente, D, Gregorio Quin
tana.

Suplente, D. Victorio Vaquero
Viloria

Presidente, D. Fermín Gómez 
Sayalero,

Suplente, D. Félix de Velasco 
Benito.

Villabáñez
Presidente, Ü. F ías Gillegi 

Gallego,
Suplente, D. Matías Sanz Si

nova.
Villacarralón

Presidente, D. Víctor Gonzalez 
Gonzalez.

Suplente, D. Julian Tejedor 
Gutierrez.

Villafrades
Presidente, D. José Giraldo Ro* 

driguez.
Suplente, D. Fulgencio Sán

chez Ramos.
Villagarcía de Campos

Presidente, D. Cooilio Alva ez 
Perez.

Suplente, D. Gerardo Alvarez 
González.

Villalán de Campos
Presidente, D. Ezequiel Mata- 

llana' Rodríguez.
Suplente, D. Agustín Aguado 

Montaña.
Villalar

Presidente, D. Hilario Alonso 
F. de Vargas

Suplente, D. Mariano del Vi
llar Rivero.

Villanueva de la Condesa
Presidente, D. Sandalio García 

Pardo.
Suplente, D. Francisco del Po

zo Pardo.
Villanueva de los Infantes
Presideute, D, Julián Lázaro 

Arranz.
Suplente, H. Santiago Ruiz 

Torres.
Villanneva de San Mancio
Presidente, !). Pedro C. Mar

tin Mulero.
Suplente, D. Valentin Palen

cia Torre,
Villarmentero

Presidente, D¿ Florencio Mar
tin Coloma.

Suplente, D. Emeterio Redon
do Martin.

Zorita de la Loma
Presidente, D. Ciriaco Blanco 

Gonzalez.
Suplente, D. Aquilino Torbado 

Escobar.
Valladolid 12 de Febrero de 

1913.
£/ Gobernador,

Sanad ^aq f §i.a^.

ÑOM. 443.

dohiertio civil de lo innitiL
Fomento.—Expropiaciones.

Visto el e’xpedíente instruido 
en este Gobierno para la expro
piación forzosa de terrenos en los 
términos municipales de Torres
cárcela, Cogeces del Monte y 
Quintanilla de Abjo, con iesti- 
no á la carretera de la de Cuellar 
á Peñafiel á Villafuerte, y que la 
Comisión provincial informa fa- 
vorablemente á la ocupación ig-
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tentada, he acordado por provi
dencia de este día declarar la ne
cesidad de la Ocupación de los 
mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Sxpropiaoion 
de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boietin» en cum
plimiento del art. 20 de la misma 
ley, pa’'a que llegue á conoci
miento de los interesados, à los 
que se les señala el plazo de ocho 
días siguientes al de la oportuna 
notificación, â fin de que hagan 
¡a designación de perito que les 
represente ó para que recurrao en 
alzada ante el Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento, debiendo adver
tirles que transcurrido dicho pla
zo sin que utilicen estos dere
chos, se enteoderáque renuncian 
á ellos y les representará el peri 
to de la Administración, según 
disponen los articulos 19 á 21 de 
la citada ley de Expropiación.

.Valladolid 11 de Febrero de 
1913.

I^Z Gobernador,

Stanuel Sni; j gía^.

Jota promcial de lastraccioa pública de Valladolid,

CONVOCATORIA.
Las señoras Maestras que de

seen desempeñar interinamente 
Escuelas de esta provincia, di
rigirán sus instancias al Sr, Go
bernador Presidente en el plazo 
de quince dias á cantar de la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial», debiendo justi
ficar que reúnen las circunstan
cias de ser españolas, no estar in
capacitadas para ejercer cargíS 
púb icos, tener 21 años de edad y 
poseer ei titulo de Maestra ó ba^ 
ber satisfecho los derechos del 
mismo. Todas las aspirantes ha
rán constar en la instancia, bajo 
su responsabilidad, que no pade
cen enfermedad 6 defecto físico 
que necesiten dispensa de la Su
perioridad, y en caso de tener de
fecto físico presentarán la corres
pondiente dispensa. A falta de 
aspirantes con 21 años de edad, 
podrán ser nombradas iasque ten
gan 18 años cumplidos y reúnan 
las demás edrcunstancias. Podrán 
también solicitar con el certifica
do de reválida, pero mo serán 
nombradas sin haber satisfecho 
los derechos del título.

Las Maestras que tengan servi
cios en la enseñanza pública 
acompañarán á sus solicitudes la 
hoja de servicios, extendida con 
sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 27 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910. Quienes no ten
gan servicio alguno presentarán 
sus instancias, el título profesio
nal ó el certificado de haber sa
tisfecho los derechos correspon
dientes; la certificación de naci
miento debidamente legalizada; 
certificación del Registro de pe
nados y rebeldes, y el certificado 
de capacidad, estudios y méritos 

á que se refiere el artículo 28 de 
la misma soberana disposición.

Valladolid 11 de Febrero de 
1913.—El Goberuador-Presid-^n 
te, zW. Ruiz.—-El Secretario, 
Juan Jose Hernandes.

œwjiiiBU.
Num 405.

Santa En Femia.
Terminado el padrón dj cédu

las personales de este distrito mu 
nicipal para él año actual, se en
cuentra de manifiesto en |a Se
cretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días, 
contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boietin oficial» 
de la provincia á fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Santa Eufemia 6 de Febrero de 
1913.—El Alcalde, Bonifacio 
Santos.

iMusmmjyBtitn
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 422.
Fernandez Cuesta, Manuel, 

domciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá anta la Au
diencia provincial de la Ciudad 
de Burgos, el día siete de Abril 
próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana, para asistir 
al juicio, oral en causa por co
rrupción de m^^iiores, instruida 
por el Juzgado de instrucción de 
dicha Ciudad, contra Simona 
Bueno Ortiz y otros.

Núu. 423.
Fernandez Olea, Ramona, do

miciliada últimamente en Valla
dolid, comparecerá ante la Au
diencia provincial de la Ciudad 
de Burgos, el día siete de Abril 
próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana, para asistir 
a; juicio oral en causa por co
rrupción de menores, instruida 
por el Juzgado de instrucción de 
dicha Ciudad, contra Simona 
Bueno Ortiz y otros.

NuM. 425.
Gonzalez, Rodríguez, Emilio, 

(á^ Macabeo, domiciliado última
mente en esta Capital, Angus
tias 61, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción deTDistrito de 
la Plaza da Valladolid, para ser 
oido en causa por hurto de un 
billete de^ 25 pesetas, instruida 
por dicho Juzgado, bajo aperci- 
miento que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid 10 de Febrero de 
1913.—El Secretario.

NüM. 413.
AOIZ.

EDICTO.

Dun Federico Huerta San Juan, 
Juez de instrucción del partido 
de Aoiz.
Por el presente se hace saber á 

los herederos de la finada Loren
za Velázquez Lopez, que falleció 
por consecuencia ilel disparo de 
arma de fuego y lesiones que la 
fueron causadas, que su marido 
el procesado Vicente Tena Sorri- 
los, ha sido declarado rebelde, 
reservándoles como parte ofendi
da el derecho que concede el ar
tículo 813 de la ley de Enjuicia
miento criminal para que pue
dan utilizarlo, independiente
mente de la causa seguida por 
parricidio, por la vía civil.

Dado en Aoiz á siete d« Febre
ro de mil novecientos trece.—Fe
derico Huerta.—El Secretario, 
Gaspar Santiuste.

Juzgados municipales.
NúM. 431.

CASTRILLO-TEJ ERIEGO 
Don Horacio Cortijo de Aza, 

. Juez municipii de esta villa 
de Castrillo-Tejeriego.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal de mi cargo, se 
hallan vacantes los cargos de S - 
cretario y supleute del mismo; 
los cuales se anuncian para su 
provision en propiedad conforme 
lo dispuesto^en la ley del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril da 1871, y por término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boietin oficial» de la provincia.

Se advieríe que este término 
municipal le constituye una po
blación de hecho de,. .. habitan
tes, y los aspirantes á dichos car
gos acompañarán á la solicitud 
los siguientes documentos:

1 .** Certificación del acta de 
su nacimiento.

2° Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcaide del domicilio del intere
sado; y ó

3 ." La certificación de exa
men y aprobación de que trata 
el artículo 11 del expresado Re
glamento.

Ouslriilo-Tejeriego á 8 do Fe
brero de 1913.—El Juez muni
cipal, Horacio Cortijo.

-----____^ —
Now. 440,

C0GE3ES DE ISCAR.
Don Hilario García Blanco, Juez 

municipal de Cogeces de Iscar.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes á dicha pla
za podrán presentar sus solicitu
des en dicho Juzgado por térmi
no de quince días á contar des
de la publicación de este edicto 
en el «Boietin oficial» de esta 
provincia, debiendo acreditar los 
aspirantes hallarse aptos para el 
desempeño de sus cargos, según 
previene el capítulo 2.“ del Re

glamento de 10 de Abril de 1871 
con las excepciones del Real de
creto de 7 de Diciembre de 1908.

No disfrutando de otro sueldo 
que los derechos de arancel.

Lo que se hace público por el 
presente edicto, para conocimien
to de este vecindario y demás in
teresados.

Cogeces de Iscar á 8 de Febre
ro de 1913.—El Juez municipal, 
Hilario García.

NüM. 433.
ESGUEVILLAS.

Don Francisco Sancho García,
Juez municipal de Esguevilla*».
Hago saber: Que en este Juzga

do están vacantes las plazas ila 
Secretario y suplente que se han 
de proveer en la forma que esta
blece la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro dal plazo 
de quince días á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boietin oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

l .“ Certificación del acta de 
su nacimiento.

2 .“ Certificación do buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 ." La certificación da exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros di- 
cumentos que acrediten su apti
tud y servicios, ó les den preL- 
rencia para el cargo,

EsteJuzgado municipal consta 
de 285 vecinos, y el Secretario 
percibe aproximadamente cien 
pesetas al año.

Lo que se anuncia ai público 
para conocimiento de los intere
sados que deseen solicitar dichas 
plazas.

Esguevillas ocho de Febrero 
de mil novecientos trece.—El 
Juez, Francisco Sancho.—El Se
cretario interino, Manuel Gon
zalez Rodríguez.

NúM. 434.
JE DICTO.

GERIA.
Don Evagrio Gonzalez Bastida, 

Juez municipal de Geria.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se halla vacaule 
la plaza de Secretario y Suplen
te, y se ha de proveer con arre
glo á lo dispuesto en la Ley or
gánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .® Certificación ó acta de su 
nací miento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .” La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamen
to se refiere, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi-
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cius ó 1?9 den prefirencia para eS 
cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de 173 vecinos, halláudose retri
buido con los derechos de arancel.

Lo quií de orden del Sr. Juez 
dé primera instancia del Distrito, 
se anuncia para conocimiento de 
loa interesados que deseen solici
tar dichas plazas.

Geria 6 de Febrero de 1913.— 
El Juez municipal, Svagrio Gou- 
zalfz.;—El Secretario interiuo, 
Vicente Olmedo.

Num. 439.

MaLOAB^uE ABAJO.

Don Gabino Villalba Gutiérrez, 
Juez municipal de Melgar de 
Abajo.
llago saber: Que en este Juz

gado municipal, se balia vacante 
la plaza de Secretario suplente, y 
se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en ia L\v orgánica del 
Peder judicial y Heglamento de 
10 de Abril de 1871, do..tro del 
piazo de quince días, á contal- 
desde la publicet io i del presente 
edicto en el «Bolelin c-íicia’».

Los aspirantes deberán ¡emitir 
con la solicitud:

1 .® Cirtiñoacion ó acta de su 
nacimiento.

2 ." Cortificaeion de .buena 
conducta, expedida por el Alcal
de de su domicilio.

3 .® La certilioacion deexamen 
y -iprobación á (pío el Reglamen
to se rebero, ú otros documentes 
que acrediten su aptitud, y ser
vicios ó les dea preferencia para 
el cargo.

liste Juzgado consta de 165 ve
cinos, y el .Secretario ptreiba los 
derechos de aranceles

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Melgar de Abajo a 8 de Febre
ro de 1913.—-El Juez municipal, 
Gabino Villalba.—Ei Secretario, 
Petamio Villalba.

NüM. 436.

MORALEJA LAS PANADERAS.
A ÍXi LJ [\i ClO-

Halláudose servidas interina- 
mente las plazas de Secretario y: 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian sus vacantes 
par-a proveerías en propiedad, con • 
la delación que por derechos de 
arancel correspondan en las ac- , 
{ilaciones. '

Los aspirantes á dichos cargos 
reunirán las condiciones que exi
ge ci Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y el plazo de admisión 
para las solicitudes será el de 
quince días, à contár desde el en 
que tenga lugar el presente 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
esta provincia,

iVloraleja de las Panaderas á 7 
de Febrero de 1913.—El Juez 
municipal, Victor Sanz.

Núm. 432

OLMOS DE ESGUEVA.

ANUNCIO.

Se encuentran vacantes los 
cargos de Secret-ario, Suplente y 
AIguacil de este Juzgado munici
pal, dotados con los derechos de 
arancel:

Quien los solicite dirigirá sus 
instancias docummtadas á este 
Juzgado en el plazo de treinta 
di-ds, á contar desde la publicc- 
ciou del presente en el «Boletín 
oficia!» de la provincia, durante 
las horas do d:\spacho, trascurrí 
dus les cuales serán desestimadas 
las que .‘50 presenten.

Olmos de Esgueva á 6 da Fe
brero de 1913.—El Juez munici
pal, Ge fe riño Vallejo. — El Secre
tario habilitado, Julio Gilvo.

Nou. 430.

ROBLA jlLLO.

Don Eduardo Giralda González, 
Juez municipal de Roblalillo.

Hago s>b3r: Que se hallan va
cantes los Cargos de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muu’- 
cipal de mi cargo, los cuales se 
han de proveer ea la forma que 
establece la ley orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el 
en qub tenga lugar ia publica
ción del presente en el «Boletín 
oficia’» de la provincia. Su do
tación solo consiste en los dere
chos arancelarics.

Los aspirantes aoomparlarán á 
la solicitud: _

1 .® Certificación, de u ci
miento.
•2° Gsrtificacion de buena: 

conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio

3 .® G3rtíficacion de examen 
y aprobación á que el citado Re
glamento se ¡efiere, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios y les den preferencia 
para el cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichos cargos,

Robladillo 5 de Febrero de 
1913,- E> Juez municipal, Eduar
do Giralda.

Ñüu. 437.

SERRADA.
ANUNCIÓ.

Haliándose servidas' interina 
mente las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni- 
cipa!, .se anuncian para proveer
ías en propiedad, con la dotación 
que por derechos de arancel co
rrespondan en las actuaciones.

Los aspirantesreunirán las con
diciones exigidas en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871 y 
el plazo para la admisión de solí 

citudes será el de quince días 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletiu oficial» 
de la provincia.

Serrada 7 de Febrero de 1913. 
—El Juez municipal, Lucio Mar 
tinez.

Núc. 409.

VILLAFRECHÓS.

Don Julio Ramos Izquierdo, Juez 
municipal de esta-vi Ha de Vi
llafrechós.

Hago saber: Q i ). halláodose 
desempeñadas interinamente las 
plazas de Secretario y suplente 
de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provision en la forma 
que establece la ley Orgánica del 
Poder judia! y el Regsamento de 
10 de Abril de 1871

Los aspirantes deberán presen
tar dentro del plazo de quince 
días á contar desde la publicación 
del presente edicto en el «Bole
tín oficial» de la provincia las 
solicitudes y los antecedentes 
que menciona el Rf^glamento.

Villafrechós 6 de Febrero de 
1913.—Julio Ramos.

NuM. 441.

VILLAFUERTE.

Vacantes las plazas do Secreta
rio y Suplente de este Juzgado 
municipal, á fin de cumplír el 
precepto del artículo 12 del Re- 
g amento do 10 de Abril de 1871 
y Ley orgánica del Poder judi
cial, en sus artícu'os 474, 475, 
494 y siguientes, se anuncia por 
término de quince días pera su 
provision en propiedad.

Los a-pirantes dentro de este 
plazo, presentarán ea Secretaría 
los documentos indicados en el 
artículo 13 de insinuado Regla
mento. La retribución consiste 
en los derechos que señalan los 
aranceles vigentes.

Villafuerte 7 Febrero 1913.—- 
El Juez municipal, Pedro Escri
bano.

Núm. 438.

VILLANUEVA DE DUERO.

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal y á fin de 
cumplir-el precepto del art. 12 
del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y ley Orgánica del Poder 
udicial en, sus artículos 474, 

475, 494 y siguientes, se anun
cian païui su provision en propie
dad por término de quince días, 
contados desde su pubiicacion en 
el «Boletín oficia’» ds ia pro- 
viueis.

Los aspirantes dentro del piazo 
indicado, presentarán en Stjore- 
taría los documentos que reseña el 
art. 13 del referido Reglamento.

La retribución de los mismos 
consiste, en los derechos que se
ñalan los aranceles judiciales 
vigentes.

Villanueva de Duero 8 de Fc^ 
brero de 1913.—Bi Juez munici
pal suplente, Francisco Lara 
Fraile.—El Secretario habilitado, 
Anselmo Rivas.

Núm. 435.

VILLANUEVA DF LAS TORRES.
aSMOTO.

Don Donaciano Alonso Gutiérrez, 
Juez municipal de Villanueva 
de las Torres.

Hago saber: Que se hallan ser
vidas interinamente las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal que se han 
de proveer en la ferma que esta
blece la ley Orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 
de Abril de 1871,dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .® Ceriíficacion ó acta de su 
nacimiento.

2 .“ Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros de- 
meutos que acrediten su aptitud 
y servicios ó les den preferencia 
para el cargo.

Esta Juzgado municipal consta 
de 150 vecinos y el Secretario 
perciba aproximadamente al año 
la cantidad de 100 pésetes.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Villanueva de las Torres á 6 de 
Febrero de 1913.-—El Juez mu
nicipal, Donaciano Alonso.—El 
Secretario interino, Honorio Son- 
ch^z.

NúM. 429.

VILLARMENTERO DE ESGÜE VA.
EDICTO.

Don Atanasio Duque Martin, Juez 
municípai de Villarmentero de 
Esgueva.

-Hago saber: .Que vacantes las 
jlazas de Secretario y Suplente 
de este Juzgado, se anuncian á 
concurso, conforme á las disposi
ciones vigentes, pudiendo los que 
aspiren à ellas presentarsolicitu- 
des documentadas dentro de los 
quince días siguientes al de ia 
inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial»,

Villarmentero de Esgueva 7 de 
Febrero de 1913 —fíl Juz muni
cipal, Atanasio Duque.

Imprenta dal Hospieio proviaciai
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